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ratorio en dicho Organismo y celebradas las pruebas 5electi~

vas, el Tribunal Calificador hace pública la relación de aspi
ranks aprobados por orden de puntuación:

Funtos

Don José Luis Tello Arcas 9,3
Doña Maria Luisa Lain Plaza 9,2
Doña María Dolores Pérez Mesuro .....• 8,7
Doña Mercedes Goytre Boza 8,1
Doña María del Pilar Pifiana Pereira 7-,9
Doña Amparo Campos Alcaide .... 7,2

Madrid, 3 de junio de 1971.-EI Secretario dcl Tribunal, Mi~
lagrosa L6pez Maestre.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca concurso par la provi'Sión de puestos de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.° del De
creto 1106/1986, de 28 de abril,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que ]e han
sido delegadas por la Orden de 15 de enero de 1974 {~BoJetin

Ofidal del Estado.. del día 17 del mismo mes y al'io) , ha acor"
dado conVOcar concurso para la provisión de los puestos de
trabajo, cualificados de libre designación e integrados en la
Secretaría' General Técnico y en el Servicio Central de Publi
caciones que a continuación se relacionan:

1, Secretaría General Técnica.

1,1. JefatUl'u de la Sección de Planes y Programas, ads~

crita al Cuerpo General Técnico de la Administración Civil

o a las Escalas Facultativas de Arquitectos o Ingenieres del
Ministerio de la Vivienda.

1.2. Jefatura de la Sección de Estudios de Vivienda, ads
crita al Cuerpo General Técnico de la' Administración Civil
o a las Escalas Facultativas de Arquitectos o Ingenieros de]
Ministerio de la Vivienda.

1.3. Jefatura de la Sección de Informática, adscrita al Cuer
po General 'lécnico o a las Escalas Facultativas de Arquitectos
o In~enieros del Ministerio de la Vivienda.

1.4. Dos puestos de Director de Programas: con nivel vein
ticuatro, adscritos a Cuerpos- SuperIores de la Administración
Civil.

Para optar a los puestos 1.1. y 1.2., los aspirantes deberán
acreditar suficiente especialización o estudios en materia de
vivienda o urbanismo.

Para optar al puesto 1.3.. los aspirantes deberán acreditar
suficientes conocimientos de informática, preferentemente en
técnicas de sistemas.

2. Servicio Central de Publicaciones.

2.1. Jefatura de la Sección de Distribución, adscrita al
Cuerpo- General Técnico de la Administración Civil o a Es~

calas Facultativas de Arquitectos o Ingeni~ros del Ministerio de
la Vivienda.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes, dirigida,s
a esta Subsecretaría, én el plazo de quince días hábiles. conta~

dos a partir de la publicación del presente concurso en el
«Boletín Oficial del Estado...

A la solicitud seacompaiíara el currículum vitae, hac1en~

do constar en él los extremos más destacados en los expedien
tes académico y administrativo.

Dada la especial cualificación de estos puestos y la trascen
dencia de la función a desempeñar, este Ministerio se reserva
la facultad de proveer solamente aquellos para los que se pre
senten solicitantes que, por las circunstancias que en ellos
concurran, se estimen idóneos.

Lo que eomunico a V, S.
Diosguardé a V. S.
Madrid, 3 de junio de 1974.-El Subsecretario, Dancau.sa de

Miguel.

Sr. Subdirector general de Personal.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... 67795

Vendido en. La Robla.

2 aproximaciones' de 325.000 pesetaA cada una
para los billetes números 67794 y 67796.

99 centenas de 40.000 pesetas cada u'na para los
billetes números 61701 al 87800, ambos inclu
sive (excepto el 61795).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes ternlinados como el primer premio en 95

7,999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 5.000,000 de pesetas para el billete nú-
mero '" 22919

Vendido en Sevilla, Guacho, La Puebla, San
lúcar de Barrameda, Madrid, Getáfe, Alco
bendas y reserva.

2 aproximaciones de- 200.000 pesetas cada una
para los billetes números 22918 y 22920.

11318 RESOLUCION del Servido Nacional de Loterias por
la que se transcribe la lista oficial de las extrac~

ciones realizadas y de los números que han resulv
tado premiados en cada una de las ocho series de
80.000 billetes dequ~ consta el sorteo celebrado en
Madrid el día 8 de junio de 1974.

SORTEO DE SAN ANTONIO

99 centenas de 30.000 pesetas cada una para los
billetes números 22901 al 23000. ambos inclu
sive (excE-pto el 22919).

premio de 2.000,000 de peseta$ para el billete nú-
mero .. ' .. , ' , 46936

Vendido en Velez-Málaga.

2 aproxfmaci'ones de 106:000 pesetas cada una
para'los billetes números 46935 y 46937.

99 centenas de 20.00ó pesetas cada una Y)ara los
billetes números 46901 al 47000, ambos inclu
sive (excepto el 46936),

1 premio de 250.000 pesetas para el billete número... 07437

Vendido e:l Granada, Bilbao, Almería. Puerto
de Santa María, Guitiriz, Málaga, Santander
y Barcelona.

premio de 150,000 pesetas para el billete número... 08902

Vendido en Sevilla, Valencia, Vigo. Badalona,
Punta Umbría. Madrid, Pala de Lavíana y
reserva.

1 premio de 250.000 pesetas para el billete- ~úmero... 73428

Vendido en Alcira, Ceuta, Barcelona, Zarauz.
Madrid, Avilés. Toledo Y. Madridejos.

premio de 250,000 pesetas para el billete número... 73459

Vendido en Alcira,- Ceuta, Barcelona, Huelva,
Madrid, Avilés, Valladolid y reserva.

1 premio de 250,000 pesetas para el bíllete número ... 76562

Vendido en Calatayud, Barcelona. La Rambla,
Madrid, Murc~, Bilbao y reserva.
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1,680 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminadost..n

40 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 108 bi~le~
tes cuya última. cifra obtenida. en una extracción
especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ..; ... ... _.. ... ... ... 3

Esta lísta comprende 18.829 premios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las 9cho series, 150.632
premios, por un importe de 896.000.000 de pesetas...

Madrid, 8 de lunio de 1974.-EI Jefe del ServIcIo Rafael
Gimeno de la Pefia.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones,
por virtud de la cual se aprueba la lista refun_
qida de valores industriales autorizados hasta el
31 de diciembre de 1973 para las inverSIones de
las Cajas de Ahorro a que se refiere el segundo
párrafo del articulo 2.--del Decreto 71511964, de
26 de marzo.

RESOLUCION del Servicio Nacional de C.oterias por
la que se adjudican los cirt!:o premios, de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas en
la Ciudad Escolar Provincial ~Francisco FTanco~.
Establecimien.to de Beneficencia Provincial de Ma
drid.
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"Cementos del Mar, S. A ...

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bHletes
cuya-líltima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los númeroS' de los qUe
respectivamente se d~riven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucci6n del Ramo,. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Ins,trucción de
Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, Con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrit al público la lista de 10.<>
números que hayan obtenido premio, único documento por el
que se efectuará el pago de éstos.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterías sea cualquiera la expendedora de
los billetes que los obtengan, sin más demora qUe la' exigida
para le,' provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los
que en la Administración existan disponibles y la deri\-'ada de
lo dispuesto para e:l nago de ganancias maycres.

Madrid, 8 de junio de 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pefia.

En la página 7217 en el Grupo de ..Acciones emitidas por So-
ciedades de Inversión Mobiliaria» donde dice:

..Fínanciera Bansander. S. A. ... fFIBASAJ.
Debe decir: «Financiera Bansander, S. A."b {FIBANSA1.

En la página 7219 en el Grupo de ."Construcdón, Vidrio y
Cerámica <Industrias de lal" donde dice:

, Advertidos errores en el texto de la mencionada Resoludón.
publicada en el "Boletin Oficial del Estado~, número 84. de
fecha 8 de abril de 'i97i. se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

,. En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías, de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellasncogidas en la Cíudad Escolar
Provincial ..Francisco Franco". Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid,' han resultado agraciadas las siguientes:

Carmela Durán y Mufioz, María de la Esperanza Garda y
Fernández, Ana María Castro y Auñón, Maria Clara García y
de Abajo y Carmen Bueno Mateo.

Lo que se anuncia para concdmiento del publico y demás
efectos.

Madrid,.8 de iunio de 1974.-El Segundo Jefe del Servício,
por delegací6n, Juan Bel!. LilIo.
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Hipotecarias: Al 8,807 por 100 durante los ocho primeros
años, al 9,091 por 100 durante los años noveno a q,uodécimo
y al 9,375 por 100 durante el decimotercero y decimoquinto,
emisión 1973.

Debe decir: ..Cementos del Mar, S. A."b, Hipotecarias: Al
8.807 }1Or 100 dUrante' los ocho primeros anos. al 9,091 por 100
durante los años noveno a duodécimo y al 9.375 pr 100 durante
el decimotercero a decimoquinto, emisión 1973.

En las páginas 7220 y 7221 en el Grupo de ..Electricidad~ don~

de dice:

990.000

300.000

200.000
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1.485.000

1.980.000

6.490.000

6.499,000

Pesetas

5.000.000
3.000.000
1.000.000
1.500.000
1.250.000

15.670.000

45;500.000

839
890
942

1549

690
692
794

6409

58.
590
628

441
449
553

4481

359
410
429

2541

142
214
299
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032
oá8
131

9.051

1 de 5.000.000 " , .. , .
1 de 3.000.000 ., .. , .. , .. , ." .
1 de 1.000.000 .
5 de '300.000 , , ..

25 de 50.000 .» .
1,567 de 10.000 , .

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproxiniaciones de 100.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ,

2 aproximaciones de 68.000 pesetas- cada. una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero » ..

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero ; , , , ..

99 premios de 15.000 pesetas, cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundó· ..

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio tercero ." , , .

649 premios de 10.000 pesetas cada uvo para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean· iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .

6.499 -reintegros de 1.000 pesetas cada uno 'para los
billetes cuya "Última cifra sea igual a .la del
que obtenga el premio primero

Premios
de cada serie .

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por la 'que se hace público el programa de premios'
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 de
junto de 1974.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugarel·dia 15 deiunlo. a las
nueve horas, en· el salón de· sorteos sfto en la calle· Guzmán
01 Bueno, número 137, de esta capital, y constará de nueve series
de 65.000 billetes cada. una. al precio de 1.000 pesetas el billete,
divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 45.500.000
pesetas en 9.051 premios para cada serie.
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De los números que obtengan los premios plimero. segunda
y tercero se derivarán las aproximaciones v las centenas, como
asimismo del que, obtenga el premio primero las terminaciones
y los reintegros. -

Con ~specto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior' de los premios primero, segundo y ter
cero se entenderá que si~liese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 65.000, y si éste fuese el
agraciado, el núméro 1 será el siguiente.

Para la apJicaci6n de los premios de centenas, se entenderá
que si cualquiera qe los, premios primero, segundo o tercero.
correspondiera, por ejemplo, al número 25 se r.onsiderarán
agraciados los 9{1 númeT-Os restantes de la misma, es decir, desde
~l 1 al 24 y desde el 26 al 100.
. Tendrán derecho· a premio de 10.000 pesetas todos los billetes'
CUyas dos tiltimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que. obtenga el premio primero.


